 ----------------- -----------------------------------------------, con DNI -----------------, domiciliado en calle -----------------------, , C.P. ---------------, -----------------------,
EXPONE:

1.- Que en fecha ----------------------- realizó una reserva de viaje combinado, con referencia ----------------------------------- al curso de inmersión organizado por ………………………….. en la ciudad de -------------, a nombre de mi hijo/a --------------------------------, que incluía el transporte (------- – -------, Vuelo KL     ……..) nº de bono ….., el alojamiento en ------------, los traslados del aeropuerto de ----------- al Hotel (bono nº 3TQYP2) y del Hotel al aeropuerto (--------------), y el transporte de ---------------- – ---------------------, Vuelo KL ……… (nº de bono      ……..), por importe total de ---------- €
2.- Que en fecha 12/03/2020 la Organización Mundial de la Salud declaró el estado de PANDEMIA por coronavirus Covid-19, ante el fuerte incremento de casos, manifestando su director general, Tedros Adhanom Ghebreyesus que “En los próximos días y semanas, prevemos que el número de casos de Covid-19, de muerte y de países afectados crezca todavía más”, como así ha sido.

3.- Que, aunque al día de la fecha a (determinado DESTINO)  no ha decretado la PROHIBICIÓN de entrada de viajeros provenientes de países calificados de alto riesgo por ser territorios de propagación del virus, no es menos cierto que España se encuentra en esa lista.
4.-Que en fecha ---------------- ((agencia)) se puso en contacto con quien suscribe, a través de -------------------------, instando posponer el viaje a fecha ……………………..., hecho que no conviene a quien suscribe, dado que su… hijo/a  … en esa fecha estará………………………
A tal efecto, solicita es la CANCELACIÓN DEL VIAJE y devolución de todo el importe (---------- €), en base a la siguiente.
FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA:

5.-1 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. En su CAPÍTULO II, Derechos básicos de los consumidores y usuarios, Artículo 8, establece que, entre otros, son derechos básicos de los consumidores y usuarios:

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.

A ESTE RESPECTO, ¿QUIÉN GARANTIZA Y/O CERTIFICA QUE DURANTE EL TIEMPO DE ESTANCIA DE MI HIJO/A EN EL ALOJAMIENTO QUE OFRECE EL CITADO CURSO NO VAYA A CONTRAER LA ENFERMEDAD UN MIEMBRO DE DICHA FAMILIA Y, POR ENDE, SE EXPONGA MI HIJO/A A LA MISMA?
Asimismo, en el CAPÍTULO III, Artículo 11. Deber general de seguridad, se establece:
1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros.

2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de protección de la salud y seguridad de las personas.
Por último, en el Artículo 160-2. Resolución, cancelación y derecho de desistimiento antes del inicio del viaje:
“Cuando concurran circunstancias inevitables y extraordinarias en el lugar de destino o en las inmediaciones que afecten de forma significativa a la ejecución del viaje combinado o al transporte de pasajeros al lugar de destino, el viajero tendrá derecho a resolver el contrato antes del inicio del mismo sin pagar ninguna penalización. En este caso, el viajero tendrá derecho al reembolso completo de cualquier pago realizado, pero no a una compensación adicional.”
5.2.- DIRECTIVA (UE) 2015/2302 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 de noviembre de 2015 relativa a los viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados,

Artículo 12-2. ……, el viajero tendrá derecho a poner fin al contrato de viaje combinado antes del inicio del viaje sin pagar ninguna penalización de concurrir circunstancias inevitables y extraordinarias en el lugar de destino o en las inmediaciones que afecten de forma significativa a la ejecución del viaje combinado o al transporte de pasajeros al lugar de destino. En caso de terminación del contrato de viaje combinado con arreglo al presente apartado, el viajero tendrá derecho al reembolso completo de cualesquiera pagos realizados por el viaje combinado, pero no a una indemnización adicional.
6.- SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS INEVITABLES Y EXTRAORDINARIAS:
Aparte de las afecciones de movilidad que impone el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se debe advertir sobre "Circunstancias inevitables y extraordinarias" significa una situación fuera del control de la parte que la alega y cuyas consecuencias no habrían podido evitarse incluso si se hubieran adoptado todas las medidas razonables. Riesgos significativos para la salud humana, como el brote de una enfermedad grave como el COVID-19 en el destino del viaje o sus inmediaciones, son generalmente calificables como circunstancias inevitables y extraordinarias. Y si bien hoy no ha sido declarada la emergencia en el Reino Unido, la evolución de los acontecimientos hace que, por responsabilidad, deba cancelar el viaje, dado que la posibilidad de que mi hijo/a esté a tanta distancia me crea un “miedo insuperable” a que pueda contraer la enfermedad……………………………..
AL IGUAL QUE EN EL PUNTO ANTERIOR ¿ME CERTIFICA QUE TODAS LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS SE VAN A DESARROLLAR SIN PROBLEMAS?
7.- Dado que ésa Mercantil alega que sólo actúa como una intermediaria entre el alumno/a y la organización extranjera, debo recordarle que la obligación de reintegrar el dinero corresponde el detallista (ésa Mercantil) por ser quién recibió el importe del curso. No es de recibo que pretenda escudarse en su condición de intermediaria ya que el que contrata un viaje en una agencia tiene derecho a que respondan todos aquellos que se benefician del precio pagado, que son tanto el minorista que recibe el encargo, como el mayorista, que oferta el programa, pudiendo la persona consumidora dirigirse contra ambos o contra cualquiera de ellos, sin perjuicio de las acciones de repetición que entre los mismos pudieran darse.
SOLICITO:
· Se proceda al reconocimiento de la imposibilidad de la realización del viaje contratado en las condiciones suscritas, por afectación de la emergencia sanitaria impuesta.

· Se realice un reembolso y la anulación del viaje contratado por el importe de  IMPORTE
